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Defensa al Consumidor no permitirá
que ciudadanos de Tarija se vean
perjudicados por deudas de
Alcaldías a Setar 

El Viceministro de Defensa al Consumidor, Jorge Silva, ha informado que los ciudadanos no
tienen porqué pagar por las rencillas entre autoridades, esto tras los cortes de energía
eléctrica en diferentes municipios por falta de pago, ya que los ciudadanos son los que pagan
alumbrado público y recojo de basura en cada factura. 

“Hemos visto que hay varias calles, plazas, áreas verdes que no tienen alumbrado público pero
al vecino le están cobrando, también viene en la boleta de energía eléctrica la tasa de recojo
de residuos sólidos que tampoco se está brindando en muchas zonas de Cercado. Solo se
están dedicando a cobrar tasas de servicios no brindados, está vulnerando los derechos de los
ciudadanos en Tarija”.

En este sentido, ha indicado que como Gobierno Nacional estarán pendientes de hacer
cumplir con los derechos de los usuarios.  

“Va a ameritar una sanción en este caso. Aquí lo que tiene que quedar claro es que los
ciudadanos sagradamente pagan en su factura la tasa de recojo de residuos sólidos y
alumbrado público, es decir el tarijeño no tiene responsabilidad alguna con las deudas que
hayan contraído las empresas, por lo tanto nosotros vamos a priorizar al usuario”. 

director del Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA)


